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TITULACIÓN  

"De acuerdo con lo establecido por la Directiva 85/384/CEE (LCEur.1985, 734), de la
Comunidad Europea, las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Arquitecto
deberán mantener el adecuado equilibrio entre los aspectos teóricos y prácticos de la
formación en arquitectura y garantizar la adquisición de:

  

a) La aptitud para elaborar proyectos arquitectónicos que satisfagan a la vez las exigencias
estéticas y técnicas.

  

b) Un conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las
artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas.

  

c) Un conocimiento de las bellas artes en tanto que factor susceptible de influir en la calidad de
la concepción arquitectónica.

  

d) Un conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el
proceso de planificación.

  

e) La capacidad de comprender tanto las relaciones entre las personas y las creaciones
arquitectónicas y entre éstas y sus contornos, como la necesidad de armonizar entre éstos las
creaciones arquitectónicas y los espacios, en función de las necesidades y de la escala
humana.

  

f) La capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en
particular elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales.

  

g) Un conocimiento de los métodos de investigación y preparación del proyecto de
construcción.
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h) El conocimiento de los problemas de concepción estructural, construcción e ingeniería civil
vinculados con los proyectos de edificios.

  

i) Un conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las tecnologías, así como de la
función de los edificios, de forma que se dote a éstos de todos los elementos para hacerlos
internamente confortables y para protegerlos de los factores climáticos.

  

j) Una capacidad técnica que le permita concebir edificios que cumplan las exigencias de los
usuarios, respetando los límites impuestos por los imperativos presupuestarios y las
regulaciones en materia de construcción.

  

k) Un conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, reglamentaciones y
procedimientos necesarios para realizar los proyectos de edificios para integrar los planos e la
planificación."

  (Real Decreto 4/1994, de 14 de enero, por el que se establece el título universitario
oficial de Arquitecto y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a su obtención.)
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